
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 

 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE 

DEMANDADO: DEIBY JESUS BARRERA 

BOLIVAR Y OTROS 

RADICADO: 54-001-31-53-007-2018-00221-00 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 

CREDITO 

 

Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante (folios 92-104), no fue objetada, se IMPARTE APROBACIÓN, 

acorde con las previsiones de los numerales 3º y 4º del artículo 446 del CGP.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 

AR/AMJP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA JAIMES PALACIOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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